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Vi3tos, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educacion garanüzar el buen inicio del año

escolar en concordanc¡a mn las polít¡cas priorizade y los cornprcmisos de gestión escolar;

Que, el artíoJlo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dbpone que

azas vacantes existentes en las ¡nstifuc¡ones educativas púUicas no ob¡erlas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

de contratación docente,

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡stenal tiene

por linal¡dad perm¡t¡r la contrate¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
producüva; es de plazo delem¡nado y procede en el caso que eisla plaza vacante en las insütuciones educativas;

Estrndo a lo actuado por el comilé de contrataión docente / Jefe de Reqrsos
, con el visto bueno de las dependencias corespondientes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjudicado y

de la ent¡dad, y;

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Reforma h¡agisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto dei Sector Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley Nc

30328, Ley que establece medid6 en materia educativa y diÍa o8as dbposhbnes, el Decreto Supremo N" m+201$ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Refuma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201 r{lNEDU, que

el Reglamento de Organizacir5n y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las fmrltades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL COi{TRATO, por servic¡os personales según et

anexo que forma parte de Ia plesente, suscrito por la Unidad EJecutora y el personal docente que a mntinuación se indica:

Que, por Decreto Suprem,o Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimienlo pam las conlratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

educación básica y técnrco productrva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicla otras disposic¡ones, con la finalklad de establecer disposiciones en releción al procedimiento, requisilos y condic¡ones para las

mntrataciones de pofesores y su renovftión, en los program6 educativos y en las llEE públicas de educación básica y téanico



1.1. DAfos PERSOITA|-E§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENÍIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GR,ADO

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUC,ATIVA

cÓuc,o DE PLAZA

CAR@

DE LA VACANfE

1.3.
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D€lde el 01103¡2023 h¡lta d 311fi¡mib

30 Ho¡as Hagógicas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

ARTICULO f.- ESTABLECER, mnbñrE al Aoexo 1 del Decreto SupreíD N'ml-
2o2$MINEDU, que conlis,n€ d docuÍsrb "Cor¡m & Serviro Docoob', es cass[ de r€solrciófl dol cd¡nab olahuiéra de b mdivo§

señalados en h Cláusuh Sexh.

AEÍICULO 3".- AFECIESE a h *fla presupuesld coíeqmndÉnte de a(i.Eflb d Texb

menado dsl Claifcadol de Gasto§, td corrc lo dbpooo La Ley N" 3163E que apruoba el Prs$Fr€sb del §€dor PúO&o p a el Aiio

ARfíCULO 4'.. IO¡FICAR, la presents r€sohrcón a h parl8 ¡nteresada e instancias

pertinenles para su corncimienb y accimes de Ley.

Reg t slre se y com u nlq ue se

DAÍOS DEL CO]ÍIRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI¡¡TRATO
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